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VISTO: 

Salta, 10 de Junio de 2015 

Expte. N° 14.137/15 

La Resolución FI N° 228/15, mediante la cual se fija el calendario de sustanciación para el 
llamado a inscripción de interesados para la cobertura interina de una (1) cargo de Jefe de Trabajos 
Prácticos con dedicación Semiexclusiva para la asignatura Química Analítica e Instrumental de 
la carrera de Ingeniería Química de esta Facultad; y 

CONSIDERANDO: 

Que por error se transcribieron incorrectamente las fechas de inscripción, Sorteo de Temas, 
Análisis de Antecedentes y Prueba de Oposición acordadas con los miembros de la Comisión 
Asesora; 

Que es necesario subsanar a la brevedad el error producido involuntariamente para la 
sustanciación del Llamado a Inscripción de Interesados; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Modificar el período de inscripción del Llamado a Inscripción de interesados, 
fijado por Resolución FI N° 228/15, para la cobertura interina de un cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación Semiexclusiva para la asignatura QUÍMICA ANALÍTICA E 
INSTRUMENTAL de la carrera de Ingeniería Química de esta Facultad, de la siguiente manera: 

PERIODO DE INSCRIPCION 	 Del 15 de Junio al 03 de Julio de 2015 
CIERRE DE INSCRIPCION 	 03 de Julio de 2015, a horas 16:00 

ARTICULO 2°.- Modificar las fechas de Sorteo de Temas y Análisis de Antecedentes y Clase de 
Oposición, fijadas por Resolución FI N° 228/15, de la siguiente manera: 

SORTEO DE TEMAS 
	

22 de Julio de 2015, a horas 15:00 

ANALISIS DE ANTECEDENTES 
Y PRUEBA DE OPOSICION 

	
24 de Julio de 2015, a horas 15:00 

ARTICULO 3°.- Hágase saber, por el Departamento Docencia comuníquese a Secretaría Académica 
de la Facultad, Comisión Asesora, Escuela de Ingeniería Química, exhíbase en cartelera, difúndase 
por correo electrónico a la comunidad universitaria y en página web de la Facultad y siga por las 
Direcciones Generales Administrativas Económica y Académica al Departamento Docencia, para su 
toma de razón y demás efectos. 
SIA/md 

	

EDG 	
4-Va. 

	

FACJI-13.1D 	
UNE,» 

Dra. MAR 
SECRE  

FACULTAD 

A CECILk 
ARIA ACKZ1,1A 
E INGENIERli,- ',11,418 


	Page 1

